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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701035P04512 
Factura No.: 002-002-000051474 

NO 

  

'ARIA TRIGESIMA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROSECURITIANDESCOM COMERCIALIZADORA MONITOREO 

SEGURIDAD PRO ANDES SECURITY COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

OTORGADA POR: PERLAZA ESPINOSA VERONICA PATRICIA Y 
OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

D12 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

  

veinte (20) de diciembre del dos mil diecisiete (2017), ante mí, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente constitución de compañía 

PROSECURITIANDESCOM COMERCIALIZADORA MONITOREO 

SEGURIDAD PRO ANDES SECURITY COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, cl/la señor(a) PERLAZA ESPINOSA VERONICA PATRICIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domucilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) VKI.ASQUEZ. 

SARCHE SOFIA VERONICA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil    

   
   

  

SOLTERO, con domicilio cn la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuato! 

de edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obliga



conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

  

pública como documentos habilitantes, y quienes al suscribir cl presente 

instrumento confieren su autorización expresa para la verificación de su 

información y datos personales en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuyo 

documentos generados en líne se adjuntan como habilitantes. 

  

Advertdos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

  

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En cl protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

  

COMPARECIENTES- Intervienen en el ta esqrifura: 
Nombres y — [Nacionalidad [Estado C Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social 

     

  

¡Corresponda 
  

PERLAZA ESPINOSA [ECUATORIANA — [CASADO, [quiro 
VERÓNICA. 

[PATRICIA — 
[VELASQUEZ. ECUATORIANA — [SOrTERO [quiro 
[SARCHE SOFIA 
[VERONICA. 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparccientes declaran 

            
  

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limutada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

A COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

  

ESTATUTO ¿DE 

_ objeto y plazo. Artículo Primero (1).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

constituye es PROSECURITIANDESCOM COMERCIALIZADORA 

MONITOREO SEGURIDAD PRO ANDES SECURITY COMPAÑIA DE 

N



   
   

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA, Artículo Segundo (29).- Dom 

  

- El 

domicilio principal de la compañía es RIOBAMBA provincia CHIMBORAZO. 

Podrá ostablecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto.- El objeto de la compañia consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO 

DEL NIVEL 2 DEL CIU: N80 - ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E 

INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA, PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES HCUATORIANAS Y QUE 

"TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.   

SE EXCEPTÚAN LAS OPERACIONES: [SERVICIOS DE VEHÍCULOS 

BLINDADOS (TRANSPORTE DE VALORES), [SERVICIOS DE ESCOLTA 

(GUARDAESPALDAS) ], [SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD ], 

[OTRAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA. DETECTOR D) 

  

MENTIRAS (POLÍGRAFO), HUELLAS DACTILARES, ETCÉTERA.], 

FACTIVIDADES DE TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS, 

_ INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CLIENTE Y DE LA FINALIDAD DE 

SACIÓN Y DE DET      LA INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE INVE: FIVES 

Y OFRAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN ] DE LA ACTIVIDAD 

  

'SANTES MENCIONADA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

  cclcdíar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 49.- Plazo. 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

 



fecha de insenpción de esta escritura, Título Segundo (11). Del Capital. Artículo 

Quinto (5*).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de UN MIL 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL. participaciones 

sstados 

  

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (111). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma gencral,- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

  

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente Cieneral, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

  

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por cl 

  

primero hasta que la Junta General nombre al titular. kl plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

  

indefinidamente, Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

    general efectuará el Cierente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los drarios de mayor circulación en el domicrlio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8?).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

  

Artículo Noveno (99).- Kl Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías Título 

Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- 1) 

general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se establecg/en la | 

   

  

/ 
Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUAD) 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL



  

  

  

  

[sombre delos [Número de — [Capita [Capital pagado [Cspitat pagado [Capital pagado [Capital par 
socios Participaciones [suscrito [numerario [especie azar 
[suscriptores eo 
leemtaza [500 00 sumo py] loo loo 
VERONICA. PACA, - 
[vetasquez [500 En] [sono EN lo lao RAReRE Sofia 
Erorares [io 10000 ¡0000 ooo. oo loo                   
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VELASQUEZ SARCIIN SOFIA 

VERÓNICA, y como Gerente Gencral de la misma al (o a la) señor (o señora) 

PERLAZA ESPINOSA VERONICA PATRICIA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

  

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en las montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos cn el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo la 

   
    

  

no estipulado en este estatuto, sc estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y” 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al progédi  



Medración conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstilo."HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores: Los comparecientes    

legalmente juramentados y advertidos de su obligación do decir la verdad, declaran 
  bajo juramento que no se encuentran impedidos de otorgar el presente instrumento 

  

público Para la celebración de la presente escritura sc observaron los preceplos y 

     requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario, se ratifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando 

  

incorporada en el protocolo de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY 

Firma Socios; 

   PERLAZA ESPINOSA VI 
CEDULA 1716386675 

-] | 

ONICA PATRICIA 

       

VELASQUEZ SARCHE SOFIA VERÓNICA. 
€ JULA: 1716549363    

   
   

A 
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Dirección General do Registro Civil, Idontilicación y Cedulación MM Sedena pol Ecpapon Pasas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716386675 

Nombres del ciudadano: PERLAZA ESPINOSA VERÓNICA PATRICIA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1985 

  

| 
| Nacionalidad: ECUATORIANA 
J 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - MÉDICO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: TOAPANTA IZA JAVIER OMAR 

  

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 2017 

  

Nombres del padre: PERLAZA CESAR ENRIQUE 

Nombres de la madre: ESPINOSA LIGIA PATRICIA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2017 

Información ceriicada a la fecha; 20 DE DÍCIEMBRE DE 2017 
Emisor: JORGE MANCELO CHAMORRO ÉSTACIO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    

     

[| Ne de certilicado: 170-079-74579 

079: 170-079-74579 
                    l   

  

            

  

      

  

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

— Documento firmado electrónicamente 

 



  

¡era de Registro Civil, Eva REPÚBLICA DEL ECUADOR Ga e 
Dirección General de Registro Civil, Idontilicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1716386675 

Nombre: PERLAZA ESPINOSA VERONICA PATRICIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

1 La información del camé do discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de. 
inconsistencins acudir la fuanto de información. | 

  

  

Información coríicada ala fecha: 20 DF DICIEMBRE DE 2017 
Emisor JORGE MANICELO CHAMORRO FSTACIO - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO:   

NN? do cortilicado. 173-079-74587 

A 
173-079-74587 

                        

  

  | 
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pai REPÚBLICA DEL ECUADOR Y ici cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  | Nao cerilicado: 176-079-74697 

y 
176-079-746: 

          

La sien persons arto quen e preto 
  

Número único de identificación: 1716549363 

Nombres del ciudadano: VEL ASQUEZ SARCHE SOFIA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: CONSULT.EMPRESARIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VELASQUEZ LEONIDAS FEDERICO 

Nombres de la madre: SARCHE YOLANDA HERMELINDA 

Fecha de expedición: 15 DE 

  

    

  

Información cerllcada a la fecha; 2Ó DE DICIE 
Emisor: JORGF MARCELO CI JAMORRO ES 

   

10 > PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PIOIINCIA - QUITO 

| ( 

Diractor Goneral del Niogistro Civ, Identiicación y Cedulación 
__Documento firmado electrónicamente 

    

sta coniicado bará ulctalo or Mp9 IVInuAL rr     ala LOGIDAC Ad. 4, numeral y aÍA LOC, 
    

  

 



  | REPÚBLICA DEL ECUADOR A Ec catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1716549363 

Nombre: VELASQUEZ SARCHE SOFIA VERONICA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPAGIDAD 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir la fuente de información 

  

Información cerílicada ala fecha. 20 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor JORGE MAFICELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINCHA-QUILO-NT 35 - PICHINOHA - QUITO. 

  

ado: 177-0/9-/4846 

UA 
-079-74648 

Ne de e 

177 
              

  

            

 



     

  

      Es URI 0 
Factura: 002-002-000051477 20171701035C10789 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C10789 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) alos) documanto(s) originales) que corresponde(n) a CÉDULAS DE PERLAZA ESPINOSA VERONICA PATRICIA 
Y OTROS y que me fuo exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certiicación(os) so devuelve el(los) 
'documento(s) en 6 foja(s). conservando una copia do ollas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (os) documento(s) cerificado(s) es do responsabiidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(r) 

QUITO, a 20 DE DICIEMBRE DEL 2047, (16:21). 

   
NOTAR “GUERRON AYALA. 

QUIÑTÁ DEL CANTÓN QUITO. 
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